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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 18 de diciembre de 2017 por la que se establece la convocatoria 
de ayudas para la diversificación de actividades agrarias en actividades 
relacionadas con la atención sanitaria, la integración social, la agricultura 
respaldada por la comunidad y la educación sobre el medio ambiente y la 
alimentación, para el ejercicio 2018. (2017050578)

El Reglamento (UE) número 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), establece en su artículo 35 la medida de cooperación, siendo 
esta medida indispensable para alcanzar los objetivos de la UE enmarcados en las seis priori-
dades de desarrollo rural de la Unión.

En el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 aprobado por Decisión de 
Ejecución de la Comisión C (2015) 8193 final, de 18 de noviembre de 2015 se establece 
como estrategia global la transposición de las prioridades comunitarias al marco de las priori-
dades nacionales y establece que, en este periodo, la gestión de las medidas de desarrollo 
rural corresponderá íntegramente a las Comunidades Autónomas.

Estas ayudas se encuentran previstas en el citado Programa de Desarrollo Rural de 
Extremadura 2014-2020 (PDR) en la medida M16 «Cooperación», y concretamente 
dentro de la submedida 16.9 relativa al establecimiento de ayudas para la diversificación 
de actividades agrarias en actividades relacionadas con la atención sanitaria, la integra-
ción social, la agricultura respaldada por la comunidad y la educación sobre el medio 
ambiente y la alimentación.

En esta nueva programación, la innovación es una prioridad transversal para la política de 
desarrollo rural, y uno de los objetivos fundamentales del Horizonte 2020. Considerándose 
fundamental para garantizar el desarrollo sostenible de las zonas rurales, donde es necesario 
generar riqueza y empleo, mejorando la competitividad de esas zonas, y donde el objetivo 
final sea mejorar la calidad de vida de los habitantes del medio rural.

Mediante el Decreto de 92/2017, de 20 de junio, publicado en el Diario Oficial de Extremadu-
ra n° 121, de 26 de junio, se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas para la diversificación de actividades agrarias en actividades relacionadas con la 
atención sanitaria, la integración social, la agricultura respaldada por la comunidad y la 
educación sobre el medio ambiente y la alimentación.

Conforme a lo establecido en el artículo 10 de este último, las subvenciones se otorgarán 
previa publicación de convocatoria aprobada por la persona titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artícu-
los 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito.

1. La presente orden tiene por objeto efectuar la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2018 de las ayudas previstas en el Decreto 92/2017, de 20 de junio por el que se regulan 
las ayudas para la diversificación de actividades agrarias en actividades relacionadas con 
la atención sanitaria, la integración social, la agricultura respaldada por la comunidad y la 
educación sobre el medio ambiente y la alimentación (DOE n° 121, de 26 de junio).

2. La finalidad de las mismas es impulsar oportunidades de desarrollo de actividad económi-
ca, frenar el abandono del campo y, a la vez, generar empleo en el medio rural, todas 
ellas teniendo como base principal actividades de diversificación del sector agrario.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden las personas físicas 
y jurídicas, que conformen un Grupo de Cooperación y establezcan planteamientos de 
cooperación para desarrollar proyectos pilotos y/o acciones de apoyo en aras de la diversi-
ficación de actividades agrarias en actividades relacionadas con la atención sanitaria, la 
integración social, la agricultura respaldada por la comunidad y la educación sobre el 
medio ambiente y la alimentación.

2. Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Presentar anexo I, debidamente cumplimentado, en el que figuren:

1.º Los datos de identidad y de domicilio o domicilio social del representante de la 
agrupación

2.º Los datos de identidad y de domicilio o domicilio social de los miembros de la 
agrupación.

3.º Los datos e identidad de las personas que actúen en su representación y, así como 
de la identificación de los documentos que acrediten su representación, cuyas foto-
copias deberán anexarse y presentarse también, en unión de la manifestación en el 
documento de que son fiel reproducción de sus originales que han sido exhibidos y 
comprobados. En el caso de personas jurídicas en las que el representante no sea 
el órgano competente para acordar la participación y suscripción del documento 
vinculante, deberá constar identificado el acuerdo adoptado por el órgano compe-
tente, con identificación de este y de su fecha, cuya certificación deberá quedar 



Miércoles, 27 de diciembre de 2017
43375

NÚMERO 246

incorporada al documento vinculante, en unión de la manifestación en el documen-
to de su vigencia.

b) Pertenecer a un Grupo de Cooperación que esté integrado por al menos dos actores, y 
uno de ellos formando parte de alguno de los sectores agrario, forestal y/o de la cade-
na alimentaría con origen en Extremadura.

c) En el caso de productores individuales, deberán ser titulares de explotación inscrita en 
el Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el caso de las Agrupaciones de Productores Agrarios deberán de haber obtenido el 
reconocimiento en virtud de algún Reglamento europeo.

e) No hallarse incursos en las causas de prohibición para obtener la condición de benefi-
ciario que se señalan en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Autonómica y 
frente a la Seguridad Social, salvo que acredite que dichas deudas se encuentran apla-
zadas, fraccionadas o cuando se hubiese acordado su suspensión, a no ser que sea 
deudora por resolución firme.

g) En el caso de persona física, tener cumplidos 18 años en el momento de la solicitud o 
situación asimilada conforme a norma.

Artículo 3. Cuantía de la ayuda.

1. El porcentaje máximo de la ayuda será el 90 % del importe de la inversión subvenciona-
ble, siendo la tasa de cofinanciación europea del citado porcentaje el 75 %.

2. Se establece un importe máximo de ayuda por solicitud de 30.000 euros.

3. Estas ayudas tienen la consideración de “mínimis”, Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, a las ayudas de “mínimis”.

Artículo 4. Gastos subvencionables y no subvencionables.

1. Se considerarán gastos subvencionables de conformidad con lo establecido en el artículo 
36.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a efectos de lo previsto en esta ley, aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesa-
rios y se realicen el plazo entre la fecha de comunicación de resolución y la fecha estable-
cida en el artículo 13 en la presente orden. En este caso serán subvencionables:

a) Costes de los estudios generales, estudios de viabilidad y elaboración de planes empre-
sariales y/o proyectos hasta 10 % de la inversión subvencionable.
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b) Costes de actividades de animación e impulso realizadas en la zona de que se trate 
para hacer viable un proyecto hasta 5 % de la inversión subvencionable.

c) Costes de funcionamiento, entre otros los relativos al personal, de las actividades de 
cooperación hasta 5 % de la inversión subvencionable.

d) Costes de actividades de comunicación y divulgación hasta 10 % de la inversión 
subvencionable.

e) Costes directos de proyectos específicos hasta 100 % de la inversión subvencionable.

2. Así mismo, y en virtud lo previsto en el apartado 3 del citado artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías estable-
cidas en la legislación de Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficia-
rio deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación establecido en el artículo 13 de la presente orden.

4. Se consideran gastos no subvencionables:

a) Obra civil que exijan la declaración de obra nueva en terrenos o inmuebles que no sean 
propiedad del destinatario final de la ayuda.

b) Los intereses deudores.

c) Los gastos financieros.

d) El Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) La vivienda.

f) Los impuestos personales o sobre la renta y las contribuciones a cualesquiera regíme-
nes de previsión social.

g) Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones administrativas y 
penales.

h) Los gastos de procedimientos judiciales.

i) En la adquisición de bienes y servicios mediante contratos públicos:

1.º Los pagos efectuados por el contratista a la Administración en concepto de tasa de 
dirección de obra o de control de calidad.
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2.º Cualesquiera otros conceptos que supongan ingresos o descuentos que se deriven 
de la ejecución del contrato.

j) Los pagos efectuados por el destinatario final que se deriven de modificaciones de 
contratos públicos mientras que no se admita su subvencionalidad por la autoridad de 
gestión.

k) Los gastos relativos a los siguientes subcontratos:

1.º Los que aumenten el coste de ejecución de la operación sin un valor añadido.

2.º Los celebrados con intermediarios o asesores en los que el pago consista en un 
porcentaje del coste total de la operación, a no ser que el destinatario final justifi-
que dicho pago por referencia al valor real del trabajo realizado o los servicios 
prestados.

l) Las inversiones que se limiten a sustituir un edificio o una máquina existentes, o parte 
de los mismos, por un edificio o una máquinas nuevos y modernos, sin ampliar la capa-
cidad de producción en más de un 25 %, sin introducir cambios fundamentales en la 
naturaleza de la producción o la tecnología correspondiente. No se considerarán inver-
siones sustitutivas la demolición total de un edificio agrario de 30 años o más y su 
sustitución por otro moderno ni la renovación general de un edificio. Una renovación se 
considerará generan cuando su coste suponga como mínimo el 50 % del valor del edifi-
cio nuevo.

m) Las aportaciones en especie.

n) Bienes de equipos de segunda mano.

o) Las inversiones en obra civil, instalaciones, equipamiento, mobiliario, etc, que tengan 
por finalidad la prestación de servicios administrativos de carácter público (Ayunta-
mientos, locales de Mancomunidades, etc.).

p) Pagos en metálico.

Artículo 5 Financiación.

1. Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria con una cuantía total de 380.000 € 
(trescientos ochenta mil euros), se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 
12.03.222F.460.00, 12.03.222F.470.00 y 12.03.222F.489.00, Superproyecto 
2016.12.003.9017 denominado “16.9.Apoyo a actividades agrarias hacia la salud, integra-
ción social, agricultura y educación medioambiental”, proyecto de gasto 
201612003004600 denominado “16.9.Ayudas al apoyo a actividades agrarias hacia la 
salud, integración social, agricultura y educación medioambiental”. Todo ello, condicionado 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. De conformidad con la medida 16 del programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-
2020, las ayudas serán cofinanciadas en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (Feader).

3. Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá aumentarse hasta un 20 % de 
la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados 
ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir 
una nueva convocatoria, debiendo incluirse las menciones de identificación derivadas de la 
normativa correspondiente por existir cofinanciación europea, todo ello conforme al artícu-
lo 23.2 de la Ley 6/2011.

Artículo 6 Régimen de compatibilidad.

1. Serán incompatibles con estas subvenciones las medidas de fomento implementadas por 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o por los grupos de acción local, a través de sus 
estrategias de desarrollo local participativo.

2. Las actividades subvencionables según la presente convocatoria no se podrán financiar por 
otras subvenciones o aportaciones de fondos públicos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. El umbral, acumulación y compatibilidad de las subvenciones que fomenten el sector 
forestal o zonas rurales no incluidas dentro de lo establecido en el artículo 42 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea y que por ello se concedan al amparo del Regla-
mento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis serán los establecidos en este reglamento (especialmente apartados 2, 
4, 5 y 7 de su artículo 3 y apartados 1y 2 de su artículo 5).

Artículo 7 Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas ayudas, se tramitará en régimen convocatoria abierta 
y concurrencia competitiva, considerando lo dispuesto en el Capitulo II, de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Extremadura, y de acuerdo con los crite-
rios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. Estableciendo el 
orden de prelación de los solicitantes de las ayudas según su puntuación obtenida en base a 
los criterios de valoración.

Artículo 8. Criterios de Valoración.

1. Para ser beneficiario de las ayudas previstas en la presente orden las solicitudes presenta-
das deberá alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, debiendo formar parte de esta 
puntuación al menos tres de los siguientes criterios:
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1. Criterio de calidad científico-técnica del proyecto e innovación. Hasta 45 puntos.

a) Definición de los objetivos medibles y alcanzables. Claridad y concreción. Tendrán 
mayor preferencia los proyectos con mayor definición de objetivos sobre los que tengan 
menor grado. Hasta 10 puntos.

1.º Concreción de mas de 4 objetivos medibles: 10 puntos.

2.º Concreción de mas de 2 objetivos medibles: 6 puntos.

3.º Solo 1 objetivo medible: 3 puntos.

4.º Ningún objetivo medible: 0 puntos.

b) Nivel de innovación de proyectos. Tendrán mayor preferencia los proyectos innovadores 
en 1 o más áreas. Hasta 10 puntos.

1.º Proyecto innovador en más de dos áreas temáticas: 10 puntos.

2.º Proyecto innovador en dos áreas temáticas: 5 puntos.

3.º Proyecto no innovador: 0 puntos.

c) Diversificación de actividades de los miembros del grupo. Hasta 25 puntos.

1.º Grupos cuya totalidad de miembros diversifiquen: 25 puntos.

2.º Grupos en los que diversifiquen más de la mitad de los miembros: 15 puntos.

3.º Grupos en los que diversifiquen menos de la mitad de los miembros: 5 puntos.

4.º No se produce diversificación de ninguno de los miembros del grupo: 0 puntos.

2. Criterios de medida de potencialidad de creación de puestos de trabajo del proyecto. 
Hasta 25 puntos.

a) Tendrán preferencia los proyectos con un plan de implementación de empleo directo o 
indirecto adecuado y definido, que los que no lo tengan. Hasta 5 puntos.

1.º Plan de implementación estructurado, definido y evaluado económicamente: 5 
puntos.

2.º Plan de implementación no definido: 0 puntos.

b) Fomento del empleo en mas de un área temática: tendrán preferencia los proyectos 
cuyo resultado medible se oriente hacia el fomento del empleo en mas de un área 
temática sobre los que no. Hasta 10 puntos.

1.º Fomento del empleo en 2 áreas o más: 10 puntos.
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2.º Fomento del empleo en 1 área temática: 5 puntos.

3.º El proyecto no contempla una previsión inicial de fomento del empleo: 0 puntos.

c) Proyectos y/o actuaciones con incidencia positiva en el empleo directo de la mujer, 
jóvenes menores de 35 de años, y/o colectivos con necesidades especiales: Hasta 10 
puntos.

1.º Incidencia positiva en al menos uno de los grupos: 10 puntos.

2.º Sin incidencia: 0 puntos.

3. Criterios de Características del Grupo de Cooperación. Hasta 20 puntos.

Existencia en el Grupo de miembros con experiencia y/o formación demostrable en el 
ámbito/ temática del proyecto a ejecutar: hasta 20 puntos.

1.º Todos los miembros con cumplimiento del criterio: 20 puntos.

2.º Al menos la mitad de miembros con cumplimiento del criterio: 10 puntos.

3.º Menos de un tercio de los miembros con cumplimiento del criterio: 0 puntos.

Para la justificación de este criterio el órgano gestor solicitará la documentación justificati-
va necesaria en cada caso, para poder evaluarlo.

4. Criterios de comunicación y divulgación de los resultados. Hasta 10 puntos.

a) Acciones, medios y plazos de divulgación de los resultados derivados del proyecto. 
Tendrán preferencia los planes de divulgación con mayor número de acciones, mayor 
numero de medios disponibles, plazos mayores de acción sobre los que tengan menor 
numero de acciones, menor numero de medios disponibles, y plazos menores de 
acción. Hasta 10 puntos.

1.º Acciones de divulgación: hasta 4 puntos.

2.º Mas de 2 acciones de divulgación: 4 puntos.

3.º 1 o 2 acciones de divulgación: 2 puntos.

b) Medios de divulgación: hasta 3 puntos.

1.º Más de 2 medios de divulgación: 3 puntos.

2.º 1 o 2 medios de divulgación: 1 puntos.

c) Plazos de divulgación de los resultados derivados del proyecto: hasta 3 puntos.

1.º Calendario con fechas de actividades de divulgación: 3 puntos.
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2.º Calendario impreciso: 0 puntos.

En caso de empate el orden de prioridad se determinara en función de la mayor puntua-
ción obtenida en los criterios de selección/priorización, según el orden numérico ascen-
dente.

En caso de persistir la situación de empate se determinará en función de la puntuación 
obtenida en subcriterios según orden numérico de los mismos.

Artículo 9. Solicitudes, plazos de presentación y documentación.

1. Las solicitudes se cumplimentarán conforme al modelo que figura en el anexo I de la 
presente orden y se dirigirán al Director General de Desarrollo Rural. Dichas solicitudes se 
presentarán en el Registro Único de la Junta de Extremadura, en cualquiera de los lugares 
previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como conforme a lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles desde el día siguiente a 
la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura y del extracto 
previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Junto a la solicitud de ayuda se acompañará, según los modelos normalizados de la 
presente convocatoria:

a. Memoria del proyecto a presentar (anexo III).

b. Compromiso de participación en el proyecto de cada uno de los participantes 
(anexo II).

c. Documento de designación del representante de la agrupación solicitante. Los 
miembros acordarán el representante de la agrupación designado, que regulará las 
actividades conjuntas y estará autorizado a representar a las partes en sus relacio-
nes con terceras personas en relación con las actividades conjuntas del grupo 
operativo.

4. La presentación de la solicitud otorgará autorización al órgano gestor para verificar la 
identidad del interesado a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI). No obstante, si el solicitante denegara expresamente su consentimiento deberá 
adjuntar copia de los mismos:

a) Datos de identidad personal (DNI o documento acreditativo de la identidad o NIF).

b) Poder del representante que lo acredite como tal, mediante cualquier medio válido en 
derecho que deje constancia fidedigna.
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5. La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada conllevará la autorización 
a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio para recabar los 
certificados o información necesarios para la acreditación del cumplimento de los requisi-
tos y compromisos. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consenti-
miento a consultar de oficio los datos emitidos por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en 
materia de Hacienda de la Junta de Extremadura, en cuyo caso deberá presentar las certi-
ficaciones y documentación correspondiente.

6. En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo que ya se encontrase en poder 
de cualquier Administración Pública, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo esta-
blecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, siempre que 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

7. En el modelo de solicitud se recogen las declaraciones responsables, en las que el solici-
tante pone de manifiesto:

a) Que el importe total de las ayudas concedidas en los tres ejercicios anteriores bajo el 
régimen de mínimis cumple lo establecido en el Reglamento UE n.º 1407/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

b) Que conoce las condiciones establecidas por la U.E., el Reino de España y la Comunidad 
Autónoma para la concesión de la ayuda que solicita.

c) Que todos los datos contenidos en la presente solicitud, formularios y documentos 
anexos son verdaderos.

d) Que conoce y da su conformidad al tratamiento informático de los datos declarados en 
todos los impresos de la solicitud de acuerdo con lo previsto en la Directiva 95/46/CE, 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la anterior.

e) Que se encuentra al corriente de pago de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad 
Social.

f) Que se compromete al cumplimiento de las condiciones generales y particulares para la 
concesión de la ayuda que se establecen en la normativa europea, nacional y autonó-
mica correspondientes.

g) Que no incurre en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio de la subvención, señaladas en artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular:



Miércoles, 27 de diciembre de 2017
43383

NÚMERO 246

1.º No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exac-
ciones ilegales o delitos urbanísticos.

2.º No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, estar sujeto 
a intervención judicial, haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

3.º No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

4.º No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

6.º No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de Ley.

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los 
requisitos establecidos se requerirá al interesado para que en un plazo improrrogable de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9. Los datos de carácter personal aportados por los solicitantes quedarán incorporados por la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a una base de datos 
que aporte información suficiente para la gestión de las subvenciones, pudiéndose incor-
porar, asimismo, a los registros previstos nominativamente. Los datos de carácter perso-
nal de los titulares de expedientes o de terceros interesados se hallan protegidos de 
conformidad con lo previsto en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. Asimismo, los interesado conforme a la citada ley orgánica, 
sobre los datos suministrados, podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos que consideren oportunos.

Artículo 10. Órganos Instrucción y Comisión de valoración.

1. El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento es el Servicio de 
Diversificación y Desarrollo Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta de resolución.
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2. Para el análisis y valoración de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de valo-
ración establecidos en esta orden se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá 
un informe vinculante en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada. y 
que estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: Jefe de Sección de Formación y Estudios en Desarrollo Rural.

Suplente: Jefe de Sección adscrito al Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural.

b) Vocales:

1.º Un Funcionario/a del Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural, perteneciente al 
grupo A1 ó A2.

Suplente: Un Funcionario/a del Servicio Diversificación y Desarrollo Rural, pertene-
ciente al grupo A1 ó A2.

2.º Un Funcionario administrativo del Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural, que 
actuará como Secretario.

3. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes funciones:

a. Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en la presen-
te orden.

b. Determinar la cuantía de las ayudas y emitir informe en el que se concrete el resultado 
de la evaluación.

4. La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos 
colegiados regulado en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, y al Título V, Capítulo 
III, Sección 2.ª, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 11. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

1. El órgano instructor, una vez instruido el expediente, formulará, en base al informe de la 
Comisión de Valoración, la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, y 
la notificará a los interesados, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para presentar 
alegaciones.

2. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor 
elevará propuesta de resolución definitiva al órgano competente para resolver.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.
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Artículo 12. Resolución y plazos.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva elevada por el instructor, será competen-
te para resolver el procedimiento de concesión el titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o en su caso el órgano en quien delegue.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento es de 6 meses 
contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des previsto en la convocatoria. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin que se 
haya dictado y notificado resolución expresa legitima al interesado para entenderla deses-
timada por silencio administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

3. Frente a la resolución expresa que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición el titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarios y cantida-
des concedidas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo las 
subvenciones concedidas serán publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 13. Solicitud de liquidación, justificación y pago de la ayuda.

1. La justificación por el beneficiario adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación 
de justificación de gastos. Todo ello, conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La cuenta justificativa deberá presentarse como máximo antes del 15 de octubre de 2018, 
pudiendo los beneficiarios presentar una vez finalicen las actuaciones de las que deriva el 
gasto mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Solicitud de liquidación conforme anexo IV de la presente orden.

b) Gastos subvencionados que se acreditarán mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa en los términos establecidos reglamentariamente, junto con los títulos o 
los documentos bancarios que aseguren la efectividad del pago.

Los justificantes originales de gastos serán estampillados de forma que permita el 
control de la concurrencia de subvenciones.
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c) Acreditación del pago de los gastos subvencionados mediante transferencia bancaria u 
otro comprobante de pago de valor probatorio equivalente mediante documentos foto-
copiados.

En todos los casos, las acreditaciones de los gastos y de los pagos efectuados han de 
dejar pistas de auditorias suficientes para verificar el origen y destino de los fondos y 
su correspondencia con el emisor y destinatario de las facturas.

d) Relación detallada de otros ingresos que hayan financiado la actividad subvencionable 
con indicación del importe y su procedencia.

e) Certificación del responsable del Grupo solicitante con el visto bueno en los casos de 
gastos de personal, viajes y dietas, junto con la documentación acreditativa de la reali-
zación del gasto.

3. Los miembros del Grupo, también considerados beneficiarios, estarán obligados a cumplir 
los requisitos de justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuen-
ta del beneficiario. Esta documentación formará parte de la justificación que viene obliga-
do a rendir la agrupación beneficiaria.

4. Además de esta documentación, se adjuntará la Memoria del proyecto con el contenido 
mínimo que se indica a continuación y firmada por todos los miembros del Grupo:

a) Título del proyecto y periodo de desarrollo.

b) Breve descripción de los miembros que forman parte del Grupo de cooperación/Innova-
ción.

c) Objetivos y características del proyecto realizado.

d) Desglose de las actividades programadas especificando la metodología seguida junto 
con el cronograma de ejecución, con justificación de la participación de cada miembro 
del grupo operativo.

e) Resultados alcanzados en base a los sectores de diversificación de actividades agrarias 
según indica el artículo 2 del decreto 92/2017, y grado de cumplimiento con respecto a 
los objetivos del mismo en relación a la generación de empleo y el valor añadido en los 
outputs agrarios de los diferentes sectores.

f) Presupuesto de gastos ejecutados con desglose en función de las actividades a realizar 
por cada miembro.

g) Facturas originales y demás documentos justificantes de los pagos realizados

h) Declaración responsable en la que se explicite que las facturas y demás documentos 
justificativos de los pagos no han sido presentados para la justificación de otros progra-
mas subvencionables.
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5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o sea deudor por resolución 
firme de procedencia de reintegro.

6. La falta de presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido en el aparta-
do primero, conllevará a la pérdida del derecho a la subvención.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 m) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez emitida la resolu-
ción de concesión y, antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad 
subvencionable, el beneficiario podrá solicitar que se modifique la resolución, siempre y 
cuando concurran cada una de las siguientes circunstancias:

a) Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad del proyecto presentado.

b) Que la modificación no afecte al principio de concurrencia.

c) Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión 
inicial, no hubiesen determinado la denegación de la concesión.

d) Que la modificación no suponga un incremento del importe total subvencionado.

2. Igualmente, a petición del interesado, se podrá acordar la modificación de la resolución 
consistente en una ampliación del plazo máximo concedido para la ejecución de las inver-
siones, que no exceda de la mitad del mismo.

3. Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano competente dictará resolución 
en el plazo de 30 días. En el caso de que transcurra dicho plazo sin resolver y notificar la 
resolución, se entenderá desestimada la citada solicitud.

Artículo 15 Pérdida de derecho al cobro.

1. Si antes del pago, se advierte por la Dirección General de Desarrollo Rural, que el benefi-
ciario incumple alguna de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, se 
instruirá el correspondiente procedimiento en el que se podrá determinar la pérdida del 
derecho a la ayuda inicialmente concedida.

2. Serán causas de pérdida del derecho al cobro las siguientes:

a) El descubrimiento de que la actividad y finalidad subvencionables no son nuevas o 
hubieran sido previamente subvencionadas o de que se han creado artificiosamente con 
la única finalidad de obtener la subvención sin voluntad de llevar a cabo ninguna activi-
dad relacionada con el objeto de lo establecido en la presente orden.
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b) La falta de presentación de la memoria del proyecto con el contenido mínimo exigido 
en el apartado 4 del artículo 13.

c) El incumplimiento grave y reiterado que ponga en riesgo el incumplimiento de la finali-
dad de la subvención concedida.

d) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

e) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención atendiendo a 
lo establecido en los puntos 4 y 5 de este mismo artículo.

f) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en la 
presente orden.

g) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión y de publicidad de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, así como conforme a lo previsto en el artículo 13 y anexo 3 Reglamento de 
Ejecución (UE) N.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) N.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de Inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura.

h) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, regístrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las acti-
vidades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

j) Cualquiera de las causas recogidas en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. Cuando durante el control correspondiente se constate que se ha presentado una solicitud 
de un pago de un gasto cuyo importe no sea el adecuado al servicio prestado o al material 
correspondiente, el 100 % del mismo no será tenido en cuenta.

4. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente 
al cumplimiento total, cuando la parte ejecutada del proyecto cumpla con los objetivos 
y la finalidad del mismo en un porcentaje superior al 65 % de la inversión auxiliable. 
En estos casos sólo procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la 
parte no ejecutada.

5. Cuando el grado de ejecución de las actividades realizadas sea igual o inferior al 65 % de 
la inversión auxiliable de aquellas por las que se concedió la subvención, procederá la 
pérdida total del derecho a la subvención.

6. El procedimiento contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro 
de la ayuda se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

7. No procederá la pérdida del derecho al cobro cuando concurra causa de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, siempre que el beneficiario notifique dicha circuns-
tancia y las pruebas para acreditar su comprobación por escrito a la Dirección General de 
Desarrollo Rural en el plazo de un mes a partir del momento del hecho causante, por el 
beneficiario, o sus derechohabientes en caso de muerte del beneficiario.

Artículo 16 Reintegro.

1. Además de en los supuestos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
procederá el reintegro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses lega-
les que procedan, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las de las obligaciones dimanantes del Decreto 92/2017, la convoca-
toria y la resolución de concesión de la subvención.

b) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión y de publicidad 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011 así 
como conforme a lo previsto en el artículo 13 y anexo 3 Reglamento de Ejecución 
(UE) N.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) N.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y el artículo 3 del Decreto 50/2001, 
de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de Inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura.

2. Cuando proceda el reintegro parcial de la ayuda, éste será proporcional a la actividad no 
realizada.
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3. El reintegro, en el caso de que proceda, se tramitará conforme a lo estipulado en los artí-
culos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el que se regu-
la el régimen general de devolución de subvenciones.

4. No procederá el reintegro de la ayuda cuando concurra causa de fuerza mayor o circuns-
tancias excepcionales, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013, siempre que el beneficiario notifique dicha circunstancia 
y las pruebas para acreditar su comprobación por escrito a la Dirección General de Desa-
rrollo Rural en el plazo de un mes a partir del momento del hecho causante, por el benefi-
ciario, o sus derechohabientes en caso de muerte del beneficiario.

5. La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 17 Información y Publicidad de las ayudas concedidas.

1. Las subvenciones previstas en la presente orden deberán cumplir con las obligaciones de 
publicidad establecidas en los reglamentos comunitarios que se indican en el apartado 
siguiente.

2. El órgano competente para dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad reguladas 
tanto en el articulo 111 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de 
la Política Agrícola Común por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) 
n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 
485/2008 del Consejo, deberá publicar en un sitio web único estatal o autonómico, el cual 
se determinará en la convocatoria, un listado con los beneficiarios de las subvenciones 
debiendo indicar los datos establecidos en los citados reglamentos y sus posibles modifi-
caciones.

3. Así mismo es de aplicación el Decreto 50/2001 de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de 
Gestión de Inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

4. Será responsabilidad del beneficiario en materia de información y publicidad las recogidas 
en el anexo III del Reglamento 808/2014:

a) En todas las actividades de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo del FEADER a la operación mostrando:

1.º El emblema de la Unión;

2.º Una referencia a la ayuda del FEADER.

Cuando una actividad de información o de publicidad esté relacionada con una o varias 
operaciones cofinanciadas por varios Fondos, la referencia prevista en el apartado 2.º 
podrá sustituirse por una referencia a los Fondos EIE.
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b) Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público de la ayuda 
obtenida del FEADER, de la siguiente manera:

1.º Presentando en el sitio web del beneficiario para uso profesional, en caso de que 
exista tal sitio, una breve descripción de la operación cuando pueda establecerse un 
vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda prestada a la operación, en proporción 
al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacando la ayuda financiera de 
la Unión.

2.º En el caso de operaciones no comprendidas en la letra c) que reciban una ayuda 
pública total superior a 10.000 EUR, y en función de la operación financiada, colocando 
al menos un panel con información acerca de la operación (de un tamaño mínimo A3), 
donde se destaque la ayuda financiera recibida de la Unión, en un lugar bien visible 
para el público, como la entrada de un edificio; cuando una operación en el marco de 
un PDR dé lugar a una inversión (por ejemplo, en una explotación o una empresa 
alimentaria) que reciba una ayuda pública total superior a 50.000 EUR, el beneficiario 
colocará una placa explicativa con información sobre el proyecto, en la que se destaca-
rá la ayuda financiera de la Unión; también se colocará una placa explicativa en las 
instalaciones de los grupos de acción local financiados por Leader.

c) El beneficiario colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa 
permanente de tamaño significativo en el plazo de tres meses a partir de la conclusión 
de una operación que reúna las características siguientes:

1.º la ayuda pública total a la operación supera los 500.000 euros; Es el 227/54 Diario 
Oficial de la Unión Europea 31.7.2014.

2.º la operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una 
infraestructura o en trabajos de construcción.

Este cartel indicará el nombre y el principal objetivo de la operación y destacará la 
ayuda financiera aportada por la Unión.

Los carteles, paneles, placas y sitios web llevarán una descripción del proyecto o de la 
operación, y los elementos a los que se refiere el punto 1 de la parte 2. Esta informa-
ción ocupará como mínimo el 25 % del cartel, placa o página web.

5. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de difusión 
y publicidad que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación del beneficiario de suministrar a la Dirección General competente en 
materia de desarrollo rural toda la información necesaria en relación con la concesión 
de la subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subven-
ciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estableci-
das, dentro de los límites de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.
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c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen de 
la financiación de la ayuda, debiendo hacer uso del identificador corporativo de la Junta 
de Extremadura, se sujetará a los modelos de información y publicidad, facilitados por 
la Dirección General de Desarrollo Rural.

6. Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo 
de la Junta de Extremadura o cualquiera de sus variantes y que no formaran parte de los 
modelos a los que se refiere el apartado anterior, la creatividad y el plan de medios de 
dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, 
del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de 
la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Frente la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. O bien podrá también interponerse, 
en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 18 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCIA BERNAL



 

                                                         ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDA PARA LA DIVERSIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

AGRÍCOLAS 
 
I. DATOS DEL SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL DEL PROYECTO 
NIF: NOMBRE Y APELLIDO/ RAZÓN SOCIAL:  

DIRECCIÓN: ( PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES) 

CÓDIGO POSTAL: POBLACIÓN: PROVINCIA: 

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:  

REPRESENTANTE LEGAL: NIF:  

 
II. DATOS DE PARTICIPANTES EN EL PROYECTO 
NIF: NOMBRE Y APELLIDOS /RAZ  ÓN SOCIAL:  

DIRECCIÓN: ( PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES) 

CÓDIGO POSTAL: POBLACIÓN: PROVINCIA: 

TELÉFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:  

REPRESENTANTE LEGAL: NIF:  

 
NIF: NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL:  

DIRECCIÓN: (PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES)

CÓDIGO POSTAL: POBLACIÓN: PROVINCIA: 

TELÉFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:  

REPRESENTANTE LEGAL: NIF:  

 
NIF: NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL:  

DIRECCIÓN:(PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES) 

CÓDIGO POSTAL: POBLACIÓN: PROVINCIA: 

TELÉFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:  

REPRESENTANTE LEGAL: NIF:  

 
NIF: NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL:  

DIRECCIÓN: (PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES)

CÓDIGO POSTAL: POBLACIÓN: PROVINCIA: 

TELÉFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:  

REPRESENTANTE LEGAL: NIF:  
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III. RESUMEN DATOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA 
TÍTULO: 

BREVE DESCRIPCIÓN: 

DURACIÓN DEL PROYECTO 
 
Meses: Inicio previsto: 

IV. DATOS DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO:

 
SOLICITA: 
 
Participar en la convocatoria de ayudas para la diversificación de actividades agrícolas en 
actividades relacionadas con la atención sanitaria, la integración social, la agricultura 
respaldada por la comunidad la educación sobre el medio ambiente y la alimentación. 
 
DECLARA Y ACEPTA: 
 

 Que conoce las condiciones establecidas por la U.E., el Reino de España y la 
Comunidad Autónoma para la concesión de  la ayuda que solicita. 

 Que el importe total de las ayudas concedidas en los tres ejercicios anteriores bajo el 
régimen de mínimis cumple con lo establecido en el Reglamento UE nº 1407/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, siendo de ..........€, y no excediendo por tanto 
de los 200.000€ establecidos como límite. 
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 Que todos los datos contenidos en la presente solicitud, formularios y documentos 

anexos son verdaderos. 
 Que conoce y da su conformidad al tratamiento informático de los datos declarados en 

todos los impresos de la  solicitud de acuerdo con lo previsto en la Directiva 95/46/CE, 
en la Ley Orgánica 15/2009, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la anterior. 

 Que no incurre en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de la subvención, señaladas en artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en particular: 

 
1. No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la  

posibilidad de obtener    subvenciones o ayudas públicas o por delitos de  
prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de  
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

2. No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, estar  
sujeto a intervención judicial, haber sido inhabilitado conforme a la Ley  
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de  
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  

3. No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.  

4. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, o tener 
cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma en la forma que se 
determine reglamentariamente.  

5. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones  
en los términos que reglamentariamente se determinen.  

6. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de Ley.  

 
 Que se encuentra al corriente de pago de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad 

Social. 
 Que se compromete al cumplimiento de las condiciones generales y particulares para la 

concesión de la ayuda que se establecen en la normativa europea, nacional y 
autonómica correspondientes. 

 Que  no  ha  presentado  solicitud  ni  percibido  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la 
misma finalidad procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, 
nacional o de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Que la entidad que representa no ha sido sancionada por resolución administrativa o 
sentencia judicial firme por falta grave o muy grave , durante el año inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud. En el caso de haber sido sancionada deberá indicar el 
nº de acta de infracción. 

 Que los gastos subvencionables no han sido efectuados con anterioridad a que surja 
efecto la orden de Convocatoria. 

 Que se compromete a divulgar los resultados del proyecto financiado. 
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Asimismo, en cuanto a las AUTORIZACIONES que se indican a continuación: 

 
 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe los certificados o 

información de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 
 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe los certificados o 

información de la Tesorería General de la Seguridad Social, con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

 
 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor pueda obtener los datos de 

identidad personal de la entidad solicitante sean consultados en sus archivos, bases 
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública  como prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad. (SVDI). 

 
En virtud de la/s oposicion/es señalada/s, me comprometo a presentar la/s 
certificacion/es correspondiente/s como requisito inexcusable para la tramitación del 
expediente y, en su caso, pago de la ayuda. 
 

   ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor pueda consultar de oficio el 
poder del representante. En caso de no autorizar deberá aportar documento por el 
que se acredite el carácter o la representación de la persona que actúe en nombre del 
solicitante. 

   ME OPONGO EXPRESAMENTE a recibir por SMS  (mensajes a móviles) y/o por 
correo electrónico u ordinario, información general o particular relativa a sus 
expedientes tramitados con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, así como información de carácter técnico relativa a las actividades de esta 
Consejería.

En cuanto a la DOCUMENTACIÓN, además de la información antes descrita, declara 
aportar los siguientes documentos:

 

 Documento de designación del representante del grupo de cooperación solicitante. Los 
miembros acordarán el representante del grupo de cooperación designado, que 
regulará las actividades conjuntas y estará autorizado a representar a las partes en 
sus relaciones con terceras personas  en relación con las actividades conjuntas del 
grupo de cooperación. 

 Fotocopia del NIF del representante del grupo de cooperación. 

 Fotocopia del documentos acreditativo del poder de representación de cada uno de los 
miembros integrantes del grupo de cooperación. 

 Fotocopia del NIF del representante de cada uno de los miembros integrantes del 
grupo de cooperación. 

 Memoria del proyecto innovador a presentar (anexo III). 

 Compromiso de participación en el proyecto de cada uno de los participantes (anexo 
II). 

 
 

Miércoles, 27 de diciembre de 2017
43396

NÚMERO 246
Miércoles, 27 de diciembre de 2017

43396
NÚMERO 246



 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el solicitante podrá acogerse a 
lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual el 
interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder de 
las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. 

 
 

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y 
momento que se indican: 

 
.........................................................................; Lugar:........................................................; 
Fecha:................... 

 
.........................................................................; Lugar:........................................................; 
Fecha:................... 

 
.........................................................................; Lugar:........................................................; 
Fecha:................... 

 
.........................................................................; Lugar:........................................................; 
Fecha:................... 

 
.........................................................................; Lugar:........................................................; 
Fecha:................... 
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En virtud de la/s oposición/es señalada/s, me comprometo a presentar la/s 
certificación/es correspondiente/s como requisito inexcusable para la tramitación del 
expediente y, en su caso, pago de la ayuda. 

 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA AYUDA 
 
Nombre de la entidad bancaria: ______________________________________ 
 
Domicilio :______________________________________________________________________________ 
 

IBAN 
CODIGO 
ENTIDAD SUCURSAL DC NUMERO DE CUENTA 

E S                       

 
En  , a  de  de 20___ 

 
 
 
 

Fdo.:    
(El solicitante o representante legal) 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en la 
presente solicitud serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, inscritos en la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de 
expedientes relacionados con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio. 

 
Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 

 
Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura 
que tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados al adecuado uso y 
a guardar el mas estricto sigilo respecto de su contenido. La trasgresión de este deber les 
hará incurrir en las responsabilidades que procedan, así como al sometimiento al ejercicio 
de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de 
conformidad con la  Ley Orgánica 15/1999, y en las demás normas que las desarrollen y 
sean de aplicación. 
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ANEXO II 
COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO 

 
NIF: NOMBRE Y APELLIDO/ RAZÓN 

SOCIAL: 
 

DIRECCIÓN: ( PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES) 

CÓDIGO POSTAL: POBLACIÓN: PROVINCIA: 

TELEFONO/S: CORREO 
ELECTRÓNICO: 

 

REPRESENTANTE 
LEGAL: 

NIF:  

 
DECLARA Y ACEPTA: 
 
 Que participa en el proyecto descrito en el Anexo I, y bajo las condiciones señaladas en el 

mismo. 
 Que reconoce y nombra como representante legal del Grupo de Cooperación al 

solicitante / representante indicado en el Anexo I 
 Que conoce las condiciones establecidas por la U.E., el Reino de España y la 

Comunidad Autónoma para la concesión de la ayuda que solicita. 
 Que todos los datos contenidos en la presente solicitud, formularios y documentos anexos 

son verdaderos. 
 Que conoce y da su conformidad al tratamiento informático de los datos declarados en 

todos los impresos de la solicitud   de acuerdo con lo previsto en la Directiva 
95/46/CE, en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la anterior. 

 Que no incurre en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de la subvención, señaladas en artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Que se encuentra al corriente de pago de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
 Que se compromete al cumplimiento de las condiciones generales y particulares para la 

concesión de la ayuda que se establecen en la normativa europea, nacional y 
autonómica correspondientes. 

 Que no ha presentado solicitud ni percibido ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, nacional o 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Que la entidad que representa no ha sido sancionada por resolución administrativa o 
sentencia judicial firme por falta   grave o muy grave, durante el año inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud. En el caso de haber sido sancionada deberá indicar el 
nº de acta de infracción. 

 Que los gastos subvencionables no han sido efectuados con anterioridad a que surja efecto 
la orden de Convocatoria. 

 Que se compromete a divulgar los resultados del proyecto financiado. 
 

En ________________________________________ a ___ de _____________________ de 20__ 
 
 
 
 

Fdo.:    
(El solicitante o representante legal) 
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ANEXO III 
 

MEMORIA DEL PROYECTO 
 

Extensión máxima de la memoria: 60 páginas 
 
1. Nombre del proyecto. 
2. Breve descripción de la idea del proyecto a ejecutar. 
3. Objetivo/Finalidad de la idea del proyecto. Detallar de forma precisa para su 

posterior desarrollo y ejecución mediante el proyecto planteado. 
4. Sector/es o ámbitos de diversificación de las actividades y/o acciones planteadas. 
5. Composición del grupo de cooperación: identificación de sus miembros, 

diferenciando representante del grupo y miembros beneficiarios. 
6. Porcentaje de participación económica de cada uno de sus miembros. 
 

PORCENTAJE DE PARTICIPAPACIÓN ECONÓMICA % 
Solicitante:  
Participante  
Participante  
Participante  
Participante  
Participante  

 
7. Análisis de la situación de partida: evaluación de la situación de partida de la materia 

a abordar. Acreditación del conocimiento y experiencia de los miembros del grupo con 
la temática a abordar. 

8. Necesidad del proyecto. Justificación de la necesidad del proyecto que se plantea. 
Tipo, extensión e intensidad de los potenciales impactos sobre el sector/es. 

9. Cronograma de trabajo: describir de forma secuencial las actividades a desarrollar y 
redactar el proyecto, detallando su contenido e identificando la responsabilidad de 
cada uno de los miembros en las diferentes fases de ejecución. 

10. Alcance y descripción de los resultados esperados en base a los sectores de 
diversificación de actividades agrarias según indica el artículo 2 del decreto 92/2017. 

11. Datos del presupuesto del proyecto atendiendo a los conceptos que se indican en el 
siguiente cuadro: 
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Solicitante: 

CONCEPTO SIN IVA IVA 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
Costes de estudio    
Costes de actividades de animación    
Costes de funcionamiento    
Costes necesarios proyectos piloto    
Costes comunicación y divulgación    
Costes directos de proyectos 
específicos 

   

Presupuesto Total    

Participante:    

CONCEPTO SIN IVA IVA 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
Costes de estudio    
Costes de actividades de animación    
Costes de funcionamiento    
Costes necesarios proyectos piloto    
Costes comunicación y divulgación    
Costes directos de proyectos 
específicos 

   

Presupuesto Total    

Participante:    

CONCEPTO SIN IVA IVA 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
Costes de estudio    
Costes de actividades de animación    
Costes de funcionamiento    
Costes necesarios proyectos piloto    
Costes comunicación y divulgación    
Costes directos de proyectos 
específicos 

   

Presupuesto Total    

 
NOTA: Todos los costes tendrán que tener su preceptiva moderación de costes, 
debiéndose justificar documentalmente mediante la aportación de al menos 
tres facturas –presupuestos de diferentes proveedores . 

 
12. Evaluación y seguimiento con sus indicadores correspondientes. 
 

Toda la documentación deberá cumplir con los requisitos de publicidad del FEADER. 
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ANEXO IV 
SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 

 
Órgano Gestor: Dirección General de Desarrollo Rural 
Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural 
DENOMINACIÓN DEL  
FECHA DE EJECUCIÓN: Fecha Inicio: Fecha Fin: 
DATOS DEL  SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL DEL PROYECTO 
NIF: NOMBRE Y APELLIDO/ RAZÓN SOCIAL: 
DIRECCIÓN: ( PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES) 
CÓDIGO POSTAL: POBLACIÓN: PROVINCIA: 
TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:
REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

 

JUSTIFICANTE DE GASTOS DE ESTUDIOS GENERALES, ESTUDIOS DE 
VIABILIDAD Y ELABORACIÓN DE PLANES EMPRESARIALES Y/O PROYECT

MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN :  

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Importe 
     
     
     
MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN :  

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Importe 
     
     
     

MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN :  

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Importe 
     
     
     
TOTAL GASTOS DEL GRUPO COOPERACIÓN (€) (SIN IVA)  

Muy importante, debe ajustarse el importe solicitado al aprobado y teniendo 
siempre en cuenta no superar los limites establecidos. 
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COSTES DE ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN E IMPULSO REALIZADAS EN LA 
ZONA DE QUE SE TRATE PARA HACER VIABLE PROYECTO 

MIEMBRO DEL 
GRUPO COOPERACIÓN: 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     
     
     

MIEMBRO DEL 
GRUPO COOPERACIÓN: 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     
     
     

MIEMBRO DEL 
GRUPO COOPERACIÓN: 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     

     

     

TOTAL GASTOS DEL GRUPO  

Muy importante, debe ajustarse el importe solicitado al aprobado y teniendo 
siempre en cuenta no superar los límites establecidos. 
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COSTES DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN 

MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN : 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     
     
     

MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN : 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     
     
     

MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN : 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     

     

     

TOTAL GASTOS DEL GRUPO  

Muy importante, debe ajustarse el importe solicitado al aprobado y teniendo 
siempre en cuenta no superar los límites establecidos. 
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COSTES DE ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN 

MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN : 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     
     
     

MIEMBRO DEL 
GRUPOCOOPERACIÓN : 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     
     
     

MIEMBRO DEL 

GRUPO COOPERACIÓN : 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     

     

     

TOTAL GASTOS DEL GRUPO  

Muy importante, debe ajustarse el importe solicitado al aprobado y teniendo 
siempre en cuenta no superar los limites establecidos. 
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COSTES DIRECTOS DE PROYECTOS ESPECÍFICOS 

MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN : 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     
     
     

MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN : 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     
     
     

MIEMBRO DEL GRUPO 
COOPERACIÓN : 

 

NIF REPRESENTANTE:  IMPORTE (€)  

Concepto Proveedor NIF Nº Factura Importe 
     

     

     

TOTAL GASTOS DEL GRUPO  

Muy importante, debe ajustarse el importe solicitado al aprobado y teniendo 
siempre en cuenta no superar los limites establecidos. 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTAR A LA PRESENTE SOLICITUD DE 

LIQUIDACIÓN: 
 

a) Solicitud de liquidación, conforme al modelo que al efecto se establezca en la 
convocatoria correspondiente. 

b) La forma de acreditar los gastos subvencionados es mediante facturas o 
documentos contables de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos 
establecidos reglamentariamente, junto con los títulos o los documentos 
bancarios que aseguren la efectividad del pago. 
Los justificantes originales de gastos serán estampillados de forma que 
permita el control de la concurrencia de subvenciones 

c) El pago de los gastos se acreditará mediante transferencia bancaria u otro 
comprobante de pago de valor probatorio equivalente mediante documentos 
fotocopiados. 

d) En todos los casos, las acreditaciones de los gastos y de los pagos efectuados 
han de dejar pistas de auditorias suficientes para verificar el origen y destino 
de los fondos y su correspondencia con el emisor y destinatario de las 
facturas. 

e) Una relación detallada de otros ingresos que hayan financiado la actividad 
subvencionable con indicación del importe y su procedencia. 

f) Deberá adjuntarse una certificación del responsable del Grupo solicitante 
con el visto bueno en los casos de gastos de personal, viajes y dietas, junto 
con la documentación acreditativa de la realización del gasto. 

g) Memoria del proyecto con el contenido mínimo que se indica a continuación 
y firmada por todos los miembros del Grupo: 

 
o Título del proyecto y periodo de desarrollo. 
o Breve descripción de los miembros que forman parte del Grupo de 

cooperación/Innovación. 
o Objetivos y características del proyecto realizado 
o Desglose de las actividades programadas especificando la metodología 

seguida junto con el cronograma de ejecución, con justificación de la 
participación de cada miembro del grupo operativo. 

o Resultados alcanzados en base a los sectores de diversificación de 
actividades agrarias según indica el artículo 2 del decreto 92/2017, y 
grado de cumplimiento con respecto a los objetivos del mismo en 
relación a la generación de empleo y el valor añadido en los outputs 
agrarios de los diferentes sectores. 

o Presupuesto de gastos ejecutados con desglose en función de las 
actividades a realizar por cada miembro 

o Facturas originales y demás documentos justificantes de los pagos 
realizados 

o Declaración responsable en la que se explicite que las facturas y  
demás documentos justificativos de los pagos no han sido presentados 
para la justificación de otros programas subvencionables. 
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SOLICITA: 

Que una vez efectuados los trámites y comprobaciones oportunas le sea liquidado el 
pago de ___________________ €, en concepto de ayuda. 
 

En _______________________________ a___ de _______________ de _______ 

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________________ 
 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos 
facilitados en la presente solicitud serán incluidos en los ficheros titularidad de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, inscritos en la 
Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de 
información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 

 
Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 

 
Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de 
Extremadura que tengan acceso a los datos e información aportados quedan 
obligados al adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su 
contenido. La trasgresión de este deber les hará incurrir en las responsabilidades 
que procedan, así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que 
corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad con la  
Ley Orgánica 15/1999, y en las demás normas que las desarrollen y sean de 
aplicación. 

 
 
 

• • •
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